


















































































Salvador Sánchez
Note
ADVERTENCIA:El artículo 319 de este Texto Único dice: "...aprobados por el Órgano Ejecutivo y luego de su aprobación serán sometidos a referéndum nacional...", cuando en virtud de la reforma constitucional de 1983, que introdujo esta disposición, debe leerse: "...aprobados por el Órgano Legislativo y luego de su aprobación serán sometidos a referéndum nacional...".

Fcastillo
Re: Note
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